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CONSEJO GENERAL 

                                                                                                                                                                                                                                                               
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA VEINTICINCO DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

1 
IVAI-REV/595/2015/II 

 
      AYUNTAMIENTO DE  
            CÓRDOBA 

RESOLUCIÓN DE 20 DE MAYO DE 
2015 

SE ORDENA 

2 
IVAI-REV/478/2015/II y sus 

acumulados 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

RESOLUCIÓN DE 20 DE MAYO DE 
2015 

“…PRIMERO. Se confirman 
las respuestas emitidas por 
la Unidad de Acceso del 
sujeto obligado en los 
recursos de revisión IVAI-
REV/478/2015/II, IVAI-
REV/482/2015/III de 
conformidad con el 
Considerando Tercero de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se revocan las 
respuestas emitidas por el 
sujeto obligado en los 
recursos de revisión IVAI-
REV/483/2015/I, IVAI-
REV/484/2015/II y se ordena 
que entregue al recurrente 
la información requerida, 
en los términos expuestos 
en el Considerando Tercero 
de este fallo por cuanto 
hace a los expedientes 
referidos...” 

3 IVAI-REV/455/2015/II PODER JUDICIAL 20 DE MAYO DE 2015 

PRIMERO. Se revoca la 
respuesta y se ordena al Poder 

Judicial, por conducto de su 
Unidad de Acceso a la 
Información Pública, que en un 
plazo no mayor a quince días 
contados a partir de que cause 
estado la presente resolución, 
dé cumplimiento al presente 
fallo en términos de lo expuesto 
en el Considerando Tercero. 
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